Proyecto de Resolución - Expediente N° 113/2012
Visto y Considerando los fenómenos climáticos que está soportando nuestro Distrito y Distritos vecinos, con gran entrada de agua e importante inundaciones de extensas áreas del mismo. Este Honorable Concejo Deliberante, considera trascendente sumarse a las medidas que para apaliar esta situación está tomando nuestro Departamento Ejecutivo y la Comisión Local de Emergencia y/o Desastre Agropecuario. 

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades sanciona el presente Proyecto de: Resolución. 

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo expresa su preocupación referente a la situación de Emergencia Hídrica Agropecuaria que afecta al Partido de 25 de Mayo. 

Artículo 2º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo acompaña y adhiere a todas las medidas adoptadas por la Comisión Local de Emergencia y/o Desastre Agropecuario y el Departamento Ejecutivo Municipal a fin de arbitrar los mecanismos institucionales necesarios para solicitar al Ministerio de Asuntos Agrarios de la Provincia de Buenos Aires que declare la emergencia y/o desastre agropecuaria en la zona afectada. 

Artículo 3º: Encomendar a los Legisladores Provinciales de la Séptima Sección Electoral el apoyo a las medidas adoptadas expresadas en el Art. 2º de la presente Resolución. 

Artículo 4º: Envíese copia de la presente Resolución a los Concejos Deliberantes linderos al Partido de 25 de Mayo, a los efectos que se expidan expresando su adhesión u opinión en relación al tema en cuestión. 
Artículo 5º: Envíese copia de la presente Resolución a las distintas organizaciones y entidades representativas del sector agropecuario del Partido de 25 de Mayo. Artículo 6º: Solicitar al Departamento Ejecutivo enviar a la Comisión de Emergencia Agropecuaria del Ministerio de Asuntos Agrarios de la Provincia de Buenos Aires la presente Resolución para que se anexe al Expediente iniciado. Artículo 7º: Los vistos y considerandos forman parte del proyecto de Resolución. Artículo 8º: De forma. 
Firma el Concejal Héctor Ambrosino.
